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"POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA IA LISTA DEFINTITVA DB IAS
PEITSO¡Vá§.rc§T'UI.ADAS AL PROCD§/O DE ELECCIÓN DE JUECES DE PAZ

Y RECONSIDERACIÓN3

EL PERSTONERO MILNICIPAL DE DOQWBRADAS - RISARALDA,enuso de
strs facultades leggles, qpecialmente las contenidas en el artfculo t6B de la ley tg6 de
t994, inciso 30 del artfculo tt de la ley 497 de t999, Acuerdo Municípal oz4 de zózt y,

SEGIINDO: Que conforme a la resolución antes citada se estableció que los/as
candidatos/as debidamente inscritos podrlan reürar, aclarar, complementar omodiñcar
su inscripción al cargo, para el cual se presentan, dentno de los (5) dlas hábiles siguientes
al cierre de la fecha de inscripción. Una vez transcurrido el tiempo la inscripción quedará
en ñrme y se publicará en los canales oñciales.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que mediante la Resolución No. o9 del 4 de enero de zozz se determinaron
Ics personcs r'nscritos al proeso de elección de juees de paz y reconstderacíón.

cAM PrSO 02 0FtCrNA 20&209 TELEFONO 3228460

TTRCERO: Que, dentro del término establecido, se presentó el señor LEONARDO FABIO
tÓpfZ tnIJZI^ con cédula No. ro88.or5.844 ante la personerla Municipal de
Dosquebradas, y presentó escúto en el cual cambia su pos'tulación dejuez de paz a Juez de
reconsideración.

CUARTO: Que la señora PAUIA ANDREA DIAZ ?/,lqó dentro del término establecido
escrito de Manifestación de no estar incurso en causal alguna de inhabilidad, o
incompatibilidades preüstas en los artfculos r5 y r7 de la l¿y +gZ de t999, suscrita por el
candidato. Tal como se estableció en el artículo 4 de la resolución og "POR LA CUAL SE
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN PARA EL PROCESO DE
ELECCIÓN DE JIJECES DE PAZ Y RECONSIDERACIÓN."

QLJINTO: Que el señor JORGE ALD(ANDER MONTEALEGRE AJLUAGA no allegó
escrito de Manifestación de no estar incurso en causal alguna de inhabiüdad, o
incompaübilidades previstas en los artlculos 15 y r7 de la lny 497 de 1999, suscrita por el
candidato. TaI como se estableció en el artlculo 4 de la resolución 03 "POR I^A CUAL SE
ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN PARA EL PROCESO DE
ELECCIÓN DEJUECES DE PAZY RECONSIDERACIÓN.'

LABoRÓ: Salazar hrcleloo PoR,
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SEXTO: Que ta jurisprudencia constitucional ha reconocido que el presupuesto básico
para la efectiüdad de la justicia consensual es la existenciá de una sociedad ciül
organizada, integrada cultural, valoratira y normativamente, pues al decir Auerbach 'sólo
cuando existe congruencia entre los indiüduos y su comunidad, con valores y deberes
compartidos, existe la posibilidad de justicia sin derecho'".

RESUELVE:

ARTICLIIJO PRIMERO: l¿ Personeúa Municipal de Dosquebradas, verificó el
cumplimiento de los documentos y requisitos legales de todas las personas inscritas para
participar en el proceso de elección de losjueces de paz y reconsideración para el Municipio
de Dosquebradas para quinto periodo, comprendida por las ra comunas urbanas y z
corrcgimientos.

ARTICULO SEGUNDO: E¡rcluir de la lista para participar del proceso de elecciones de
los Jueces de Paz y jueces de rrconsideración al señor JORGE AIJ)GNDER
MONTEALEGRE ZLTLUAGA quien no allegó dentro del término establecido escrito de
Manifestación de no estar incurso en causal alguna de inhabiliilad, o incompatibilidades
previstas en los artlculos r5 y 17 de la l,q 497 de 1999, suscrita por el candidato. Tal como
se estableció en el artfculo 4 de la resolución o3 "POR LA CUAL SE ESTABLECE EL
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPüÓTI PENE NI PROCESO DE ELECCIÓN DE JI,]ECES
DE PAZ Y RE@NSIDERACIÓN."

ARTICUIÍ) TERCERO: las siguientes personas podrán partieipar del proceso de
elecciones de los Jueces de Paz, ente ellos cuatro perconas para jueces de reconsideración,
asf:
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INSCPRICION JUECES DE PAZ Y RECONSIDERACION

NT'MERO NOMBREYAPELLIDOS CEDUI-A DE CIUDADANIA
1 JOSE PRIMITIVO I,OPEZ MARTINEZ t o.zzz.7 69 de M¡1iz¡l s5

2 JESUS MARIA GOMEZ FRANCO 4.333.366 de Agua¿la-c

3 LUIS ALDEMAR CASTRO CONTRERAS 1o.o93.863 de Pereira

4
HOOVERT OREIUEIA ANGUTO
(Reconsideración) 94.445.561 de Buenaventura

5 JULIO CESARAYAIAAYAIA to.toz.934 de Perei¡a
O HUMBERTO ZULUAGA

10.o

a Salazar

6

Nicolás

88 de Pereira

a_Mes Año_Hora_
DO POR

corn / \i,r lr.personeriadosqusbradas.gov.co

SEPTIMO: Que este Ministerio Pfiblico insta a quienes quedaren elegidos como jueces de
paz y de reconsideración, que actúen basados en criterios de equidad yjusticia en favor de
la comunidad que representan, garantizando la independencia, imparcialidad y objetiüdad
en la resolución de los conflictos que sean puestos a su conocimiento por las partes.

Por lo antes considerado, el Personero Municipal de Dosquebradns, Risaralda.

ELABoRÓ: */
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ARTICUU) CLTARTO: El dfa 18 de febrero de zozz a las e:oo pm, en la sala de juntas
del Concejo Municipal de Dosquebradas, se llerará a cabo el sorteo para definir las
posiciones de los candidatos a Jueces de paz y de reconsideración.

ARTICI IIO QUINT0: Ia presente Resolucién rige a partir de la expedición y publicación
de la misma.

PUBLIQUE.SE, CO QITESEYCÚrMPrA§E

MATIRI OBANDO
(e)

cAM PISO 02 oFlClNA 20&209 TELEFONO 3228460

C

7 ARMANDO BAENA PEREZ r&5o6.273 de Dosquebrada s

8 JOSE AUDEUS ARCII¿, LOPEZ ro.ro5.59r de Pereira
9 LUZ MARINA TRIANA RO.IAS 3r.395.894 de Cartago
10 WILMER QUICENA TRI.ANA 1.O87 .99o 396 de Dosquebrada"
11. JHON JAIRO VILIANUEYA CASTAÑO 10.r35.17 de Pereira
12 CIAUDIA JANETT BAUTISTA RESTREPO 52.247.52o de Bogota
r3 MATEO ZULUAGA C,OMEZ t.o88.or9.949 de Dosquebradas
14 r.o87.984.o3t de Dosquebradas
15 RUBEN DARIOTOROARTAS 18.So2.r7S de Dosquebradas
r6 PAUT¿,ANDREA DIAZ 42.r47.366 de Pereira
t7 ROBERTO ANTONIO GABIRIA RICO 15.905.958 de Chinchina Cal.las
r8 ENALLIBY ZAPATA VALENCIA 42.015.779 de Dosquebradas
l9 JAIME ALIRIO GUTIERREZ OSPINA 14.z19.7ro de Ibagué

20
DIECO ANDRES CASTRILLON RWERA
(Reconsideración) 1.o88.266.373 de Pereira

21.

22 LUZ STELI-A JIMENEZ MORALES 4z.ror.r8z de Pereira
23 JOSE FERNEY MONTENEGRO ROMAN r8.5o3.684 de Dosquebradas
24 FRANCY JULIETH RAMIREZ GUTIERREZ r.o88.oor.ss4 de Dosquebradas
25 DAMAzuS NATAIIA TOBO RODRIGUEZ r.o57.S8s.827 de Sogamoso

26 ELIANA MARCEIÁ, FIGUEROA SANCHEZ r.087.993.596 de Dosq uebradas
LEONARDO FABIO INP ÍZ W IJZA
(Reconsideración) 1.o88.o1s.844 de Pereira

28 JHON FREDY FRANCO SAIAZAR gq.zlz.8t6 de Tarsal

29
YEISON ALFREDO BEDOYA BATERO
(Reconsideración) r¿.s69.4o3 de Quinchía

N¡colás RfosSalaza(
ta_M6-A¡lo-Hora-
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